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jEste periódico snlc L unes  y  
V ie rnes .  Se suscribe en la I m 
p ron ta  de D. Nicolás H e r re ro  
y  Pedron calle del C u ra  núm . 
3 á 6 rs. mensual s, 15 po r  
t r im es tre  y  54 por  año l leva
do casa de los SS. Suscr ip torcs 
á quien se darán  gra t is  los su 
plementos.

ARTÍCULO D E  OFICIO.

GOBIERNO CIVIL DE E ST A  PR O V IN C IA .

Circular .=E1 Exorno. Sv. Capitán General 
de estas Provincias en oficio de C del actual
me <1 ice lo que sigue.

Para conciliar el importante servicio del
presente reemplazo del ejército y ]a prontitud
que tiene S. M. encargado, con el interesante 
que están prestando por razón de las actuales 
■circunstancias los individuos de las compañías 
de seguridad pública y los de la milicia urba
na movilizados, sugetos á aquel sagrado de ver; 
he tenido por conveniente disponer sean com
prendidos en los alistamientos de los pueblos 
de su domicilio, ó de la vecindad de sus pa
dres, ó personas de quienes dependan, según 
previene la ordenanza general de reemplazo,,y n 
precisarles á la presentación personal, y que ,en 
todos los actos del sorteo y  juicios de e x e n c i o  
nes, l0s suplan sus padres, parientes ó personas 
dé quienes dependan en su representación, 
ro si les tocase la suerte de soldados y tl?hlc 
* 1  que alegar defecto Je talla ú otro corpo- 
ral, deberá oir§el^  por las comisiones de i

visión de agravios para no privarles de los be 
neiicios que les dispensa la ley.

Lo digo á V. S. para su inteligencia Y* 
efectos consiguientes, y  á fin de que se sirva 
hacerlo á las Justicias de Jos pueblos de esa 
provincia de su cargo para su cum plim iento  
en la parte que respectivamente le correspónda.

Lo traslado á V. para su inteligencia y  
cumplimiento; debiendo en consecuencia regre
sar á la compañía de seguridad pública, asi 
como á la milicia movible, cualquiera ind iv i
duo de estos cuerpos, que con m otivo del pre
sente sorteo haya sido reclamado por las ju s 
ticias y Ayuntamientos.

Dios guarde á V . muchos años. A lbacete  
9 de Febrero de 1 -G ;sbert.^Señores P resi-  
dentes y  Ayuntamientos de en a  Provincia

* 8 1  
nes que t ubi eran referencia co n  sucesos presen-* 

pasados; vivas y muera*; con Citaos par- 
txQulare, espero ge gervirá V» recordadlo ^

Se admiten  suscr ipc iones  para 
fuera  de la Capita l  á y¡y rs. po r  
t r im e s t re ,  52 po r  seis meses y  
100 p o r  año, franco de "porte. 
Las  reclamaciones oficiales se 
liarán aj S r .  G obernador  c iv i l ,  
y  Jos a r t í c u lo s  y  demas av isos  
que se d i r i jan  á la redacción 
deberán  ser francos de por te .
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